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PARTE OFICIAL

'PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. í). G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido conceder la re
validación de sus empleos á los individuos proceden
tes del ejército carlista que á continuación se ex 
presan:

A D. Agustín Pesceto la de Capitán de caballería con gra
do de Teniente Coronel y cruz de San Fernando de primera 
cíase.

A D. Ramón González la de Cadete de caballería.
A D. José Llamas la de Subteniente de infantería y erra 

de San Fernando de primera clase.
A D. Juan Rojo de Norzagaray la de primer comandante 

de infantería y grado de Coronel.
A D. Francisco García la de Teniente de infantería y gí'a* 

do de Capitán.
A D. Cecilio Sanz de Yalluerca la de Teniente de caba

llería y grado de Capitán.
A D. José Millan la de Subteniente de infantería.
A D. Antonio Batiller la de Subteniente de infantería.
A D. Ignacio Cesañez la de Capitán de infantería.
A D. Lorenzo Artalejo la de Comisario de guerra di 

primera clase supernumerario con honores de lntendent* 
militar de segunda clase.

A D. Bernabé Alcocer la de Teniente de milicias pro
vinciales.

A D. Manuel Aranda la de Capellán de ejército.
A ü. Victoriano Peralta la de Alférez de caballería.
A D. Gervasio Parra la de Teniente de caballería.
A D. José Martínez y Menarquez la de Teniente de in

fantería.
A D. Hilario Sanabria la de Capitán de caballería.
A D. Pedro Amurrio la de segundo Comandante de 

infantería.
A D. Toribio de Unzueta la de Capitán de infantería } 

grado de Teniente Coronel.
A D. Cárlos Pereira y Escolano la de Comisario de 

guerra de tercera clase.
A D. Sebastian Hernández la de Capitán de infantería
A D. Francisco Tomas de Llobregat la de Gapitan de 

caballería.
A D. Mariano Godoy la de segundo Comandante de in

fantería.
A D. Joaquín Bañuelos la de Subteniente de infantería
A D. José Bonet y Argeosó la de Subteniente de infan

tería.
A D. Florencio Sanz la de último Oficial del Ministerio 

de 3a Guerra, en clase de cesante.
A D. Francisco Larrodé la de Coronel de infantería.

S. M. la Reina (Q. D. G.) no ha tenido á bien ac
ceder á la revalidación de los empleos que han soli
citado los individuos del ejército carlista que á conti
nuación se expresan:

A D. José de Ayerve la de Capitán de infantería.
A D. Francisco Rebollo y Sevillano la de Comisario do 

guerra de primera clase.
A D. José Tena la de segundo Comandante de infan

tería.
A D. Ramón Feliu la de Capitán de infantería.
A D. Juan Benet la del grado de Subteniente de infan

tería.
A D. José Benet la del grado de Subteniente de infan

tería.
A D. Gerardo de Velasco la de Capitán de infantería 3 

grado de Teniente Coronel.

El Capitán general de Cataluña, con fecha 11 del actual, 
desde su cuartel general de Viladrau, participa los movi
mientos practicados en los dias del 8 al 11 contra la fac
ción Marsal sobre el Monseny, de donde huyó el enemigo; 
que en su persecución cruzaron las tropas aquella elevada 
montaña con media vara de nieve por el dificilísimo puer

to de San Marsal coa el mayor entusiasmo; y aunque por 
lo crudo dei temporal no obtuvo todo el resultado que se 
esperaba, se le obligó á su dispersión, causándole un muer
to, doce prisioneros, entre ellos un titulado Oficial, un ca
ballo muerto, otro cogido y varias armas.

El general segundo cabo del mismo distrito, con fecha 
del 13 y 14, da parte de que la columna del Coronel Rios, 
en combinación con isa de Besalú y Olot, alcanzaron el 
dia 12 la retaguardia de la facción Marsal en Seriñá atacán
dola en el paso del Fraviá que abandonó el enemigo, sin que 
su caballería esperase el choque de la de dichas columnas, 
no obstante de haber sido perseguida con obstinación toda 
la ta rde , siendo el resultado haber causado á dicha facción 
diez muertos, cinco prisioneros, cogídole varias armas y 
otros efectos.

Y con referencia á parte dirigido por el cabo del tercio 
móvil de la Junquera al Gobernador de Figueras sobre el 
descubrimiento y aprehensión de ciento cinco fusiles que 
habia desembarcado el enemigo (de lo cual ya se dió cono
cimiento en la Gaceta del dia 14), dice que ademas han sido 
cogidas por el Comisario de policía de Portvendres cincuenta 
bayonetas nuevas; arrestados por el del Pertus los cabecillas 
Victoriano Ametller, N. Maili y Juan Perera, que estaban 
escondidos, habiendo sido conducidos á las cárceles de Ge- 
ret; y que también fueron aprehendidos por el mismo Co
misario los latro-republicanos Miguel Sager, alias Garrabí, 
y Pablo Olivé, alias Parrell. Participa asimismo que se han 
presentado , acogiéndose á indulto en diferentes puntos, diez 
y siete facciosos.

El Comandante general de Lérida, con fecha del 16, da 
cuenta de que el Brigadier Contreras, escoltando un con
voy , dispuso que una parte de su brigada marchase por 
un flanco á fin de perseguir los facciosos que pudiera ha
ber en él; y que hallándose en el pueblo de Belianes los 
cabecillas el Pito de Belpuig y el Not de Mollerusa, los per
siguió vivamente poniéndolos en precipitada fuga, hacién
doles seis prisioneros con sus armas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de corrección.

Para el acopio de hilazas que por el término de dos años 
se consuman en los ta lleres de los presidios de la Península, 
se celebrará subasta pública el dia 16 de Abril próximo á 
las dos de la tarde en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación del Reino, debiendo tener lugar el remate ba
jo las siguientes condiciones que S. M. se ha servido aprobar:

1.? El contratista estará obligado á suministrar las hila
zas que se consuman en los presidios de la Península, de 
los números y ciases que designa la condición 5.a, y con
forme á las muestras que estarán de manifiesto en ía Di
rección de contabilidad de este Ministerio y en las secreta
rías de los Gobiernos políticos que cita la condición 6.a, de
biendo verificar la entrega de todas las hilazas en el depó
sito general establecido en el presidio de Madrid.

2! La contrata será por dos años, á contar desde el dia 
en que S. M. apruebe el remate, y el consumo de hilazas 
en cada uno de ellos no bajará de 50,000 libras.

3a Para que se declaren de recibo las hilazas que entre
gue el contratista ha de preceder un detenido reconocimien
to pericial, y en el caso de resultar iguales á las muestras 
aprobadas , se expedirá por el Director de contabilidad la 
correspondiente certificación que acredite aquel extremo, 
cesando desde entonces la responsabilidad del contratista, 
quien, si se declaran inadmisibles las hilazas, podrá nom
brar un perito, designando el Director de contabilidad un 
tercero, en caso de discordia, para que declare definitiva
mente si son ó no de recibo.

4a Los gastos que origine el reconocimiento en caso de 
discordia se satisfarán por el ramo de presidios, si son 
declaradas de recibo las hilazas, y por el contratista si re
sultan en efecto de mala calidad.

5a Las hilazas serán de los números siguientes: 8 , 10, 
12, 14, 16, 22, 30, 35, 40, 45, 50.

Las de los números 8 y 10 serán desgrasadas, y blancas 
las de los demas, entregando trama y urdimbre por partes 
iguales.

6a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza* Bilbao y la Coruña 
el dia 16 de Abril próximo; en Madrid á las dos de la ta r
de en la sala destinada al efecto en el Ministerio de la Go
bernación' ante el Director de Corrección, asistido del de 
Contabilidad del mismo Ministerio y del Oficial de la Secre
taría del Despacho que tiene á su cargo el Negociado de 
presidios; y en las provincias citadas á Ía misma hora ante

el Jefe político, acompañado del Vicepresidente del Consejo 
provincial y del Alcalde, desempeñando las funciones de 
Secretario un Oficial del Gobierno político designado por el 
Jefe.

7a Para presentarse como licitador en la subasta, ha de 
hacerse préviamentc - un depósito de 40,000 rs. vn. en me
tálico , á sab er: en Madrid, en la Pagaduría de este Minis
terio , y en las provincias ya citadas en la depositaría del 
Gobierno político, retirándolo los interesados luego de ter
minado el acto de la subasta, á excepción del que corres
ponda al mejor postor, que se retendrá hasta que el remate 
sea aprobado por S. M.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, V se 
entregarán el dia señalado para la subasta; para extender
las se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer por dos años el suministro de las 
hilazas que se consuman en los presidios de la Península, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado al efec
to por S. M., á los precios siguientes:

La del núra. 8 , desgrasada, trama y urdimbre á ............
libra.

La del núm. 10 id. id.
La del núm. 12 blanca id. id.
La del núm. 14 id. id.
La del núra. 16 id. id.
La del núm. 22 id. id.
La del núm. 30 id. id.
La del núm. 35 id. id.
La del núm. 40 id. id.
La del núm. 45 id. id.
La del núm. 50 id. id .; y para asegurar esta proposición 

presento la fianza estipulada de 40,000 rs. vellón en metá
lico.»

9.a La lectura de las referidas proposiciones se hará pú
blicamente, reservando el nombre de los proponentes; y si 
no se hallasen redactadas en los términos que expresa la 
condición anterior, ó no se acompañare á ellas el documen
to que acredite la fianza prévia , serán declaradas nulas ó 
como no hechas para el acto del remate.

10a A las proposiciones acompañará en distinto pliego,
cerrado y con el mismo lema que el de la proposición, otro
con la firma y señas del domicilio del proponente.

11.a El remate se adjudicará ál licitador cuya proposi
ción resulte mas ventajosa; pero si hubiese dos ó mas pro
posiciones enteramente iguales, se abrirá licitación por el 
término de media hora entre los interesados en aquellas 
únicamente , y la adjudicación se hará á favor del mejor 
postor: los demas licitadores retirarán sus depósitos y los 
pliegos cerrados que contengan el nombre y señas del do
micilio.

12.a Por el correo inmediato al de la subasta remitirán 
los Jefes políticos al Director de Corrección los expedientes 
de dicha subastará fin de que por el mismo se proponga á 
S. M. la resolución que corresponda.

13.a El remate no tendrá efecto hasta que sea aprobado 
por S. M., en cuyo caso se devolverán los depósitos á los 
demas licitadores, quedando en garantía de la contrata el 
de la persona á quien se hubiese hecho la adjudicación.

14a La Dirección de Contabilidad, á medida que se ha
gan las entregas do hilazas, dispondrá el pago de ellas con 
las formalidades que corresponden, librando su importe 
contra la Pagaduría de este Ministerio ó las Depositarías de 
los Gobiernos políticos, sin que el contratista tenga derecho 
á reclamar indemnización alguna por el quebranto de giro.

15a Al mes de aprobado el remate por S. M., se verifi
cará la primera entrega de hilazas en la forma siguiente:

Número 8 ................. 3000,
Número 10................. 3000.
Número 12................. 4000.
Número 14................. 1500.
Número 16................. 1500.
Número 22................. 1500.
Número 30................. 1500.
Número 35................. 1000.
Número 40................. 1000. 7
Número 45................. 1000.
Número 50................. 1000.

16a A los dos meses de realizada la primera entrega se 
verificará la segunda, de las clases y cantidades que fijará 
con un mes de anticipación el Director de Contabilidad. 
Con igual anticipación se harán por el mismo Director los 
pedidos sucesivos.

17.a El contratista no tendrá derecho á reclamar resar
cimiento alguno por daños y perjuicios.

18.a Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias para las 
Direcciones de Corrección y Contabilidad.

Madrid 17 de Marzo de 1 8 4 9= E s copia del pliego apro
bado por S. M— El Director, M¿muel Zarazaga. 2



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EM ISIO N , PAGO Y  AMORTIZACION DE B ILLETES.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la eaja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 48 de Marzo de 4849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 40 del Real decreto de 8 de Setiembre de 4848.

Reajes vellón. Reales vellón.

Existencia en caja en efectivo metálico............................ ................33.513,4351
R ilW e míe rmedaban en circulación , según el estado de la semana an- Anticipado para compra de pastas de plata.......................................... 300,000 ( -013,435

terior.? .......... .................................... • • •   ............................... ........................... * 00.7*0,800 Valores líquidos en garantía........................................................................................ 66.186,565

SON BAJA

Los aue amortizados y taladrados en la presente semana lian sido entre
gado» 4 este departamento procedentes de derechos de aduanas, cuyo 
pormenor e« publicará • • ,  • < * t    - - ...................................................... ._________ ,

Billalei que quedan hoy en eircu laeion ....................................   400.657,800
Resto por amortizar y taladrar.. ...................  . .  ♦ •.................... bJ'>S0U ■

Suma de billetes4 que debe quedar redueída la circulación ........ , .........  100.000,060 Suma da metálico y valeres ..........., . . , ............................. 4OO.OQQ.OOO

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 12 al \7 del corriente inclusive.

Su caía ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v a ............................................................. ...................:  .................................     4.035,600
dP rrue ha sido reintegrada la Caja por la Dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 72 del Real decreto citado.

Madrid 18 de Marzo de 4849.

V? B?
El Comisario regio del Banco, El Gerente,

Presidente de la Junta directiva del departamento, Esteban Pareja.
Luis Armero.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y  OBRAS PUBLICAS.

Dirección general de Obras públicas.

R e l a c i ó n  de los gastos hechos en el mes ele Diciembre de 1848 en los distritos de

Madrid. Burgos. Vitoria Zaragoza. Barcelona. Valencia. Murcia. Granada. Seyilla. Cáceres. Vallado-
lid.

Rs. Mrs.

León. | Orense.
Islas

Baleares,
, Islas 

. Canarias TOTALES.

GASTOS GENERALES. Rs. Mrs Rs. Mrs Rs. Mrs Rs. Mrs Rs. Mrs Rs. Mrs . Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mí's. Rs. Mrs. Rs. Mrs.

10,500
7.393..11 

11,595.-22
2.990.. k

7,000 
2,409..17 

1 3,720
t * .

4,750 
762.. 8

8,000 
3,726..30 
1,488 
4,784 
4,70S

792..17 
1,085

804
302..12

5,000 
2,221 ..21 

744

5,000 
4,14 4.. 6 
3,720

5,500 
4,115..29 
3,596 

620

5,750 3,500 
4,4 57.. 1
2,108
4,240
2,604

4 0,250 
4,374.. 2 
2,976

5,250 7,000 
3,002..21 
3,720 

620

1,000
4,024

744

750 79,250
40.525..28
43.432..22 
4 3,795.. 4
44.796.. 4 
8,574

41.828..20
7.225..22
4.731.. 2
5.862..23 

186
4.015..13
2.372..! 5 

375

Tnr1f1ninÍ7íif‘iftnPS fifi IOS miSTOOS.................... .. 5,097..11
2,697
4,984

¿7V3..32
2,976

4,053.. 3 
1,116

lUUCUUJi¿<LL'JUnLij Uv iVk-1 U4*u»»»vk...............
SiiplrlfK Hp rplarinrps ........................................... 2,232ijUCIUÛ  Uv LClUUUl .................. *............« • i * i ♦ » .

Id do aparejadores........................................ 1,488
2,976

496
840

¿480 589
Id. de sobrestantes......................................... 10,526.. k 

3,310..! 7
j 2,914 3,162 

496 
860..1 !

3,770
771
798.. 11

2,232 
930 
862..22 
662

3̂ 565 
500 

4,4 62..23 
777.. 1

3,038 4,371 930
Tr4 Hp na^sdorp^ ....................................... J 558 720ALA. AA.C paQttUUi vO. ...........................................
Id de escribientes y  delineantes................ 4,116..2S

674
l 1,046..11 250 1,252 1,265..14 

579
819..11 310 4 60

Gastos de escritorio .........................*.................. 945.. 19i 300..! 6 201..20 268 286 294 731 546 160
S37..2!;i 419.. 32i 78..28 332..4 2 

330
308..20 470..16

194..17
362..16 
282

230

4 22..30 
440

639..28
.. 4 27

243..14 
94.. 4

*82..13

612..17
450Conducción de caudales ....................................... 4,080

188
703

86.. 2¡ 382**
Sueldo del capellán del canal de Manzanares. 
Gastos extraordinarios...........................
Reintegro de Monte p ió ....................................... 2,372..4 5
Gastos de fincas..................................................... 4 55 220

372
372

Sueldo del Archivero del canal.......................... 372
Id de guarda-al ni a cenes........ ................... ...... .. f 217 589

Totales............................... 53,913.. 9• 19,099..13 12,641..29 23,069..25 47,001.-24 46,050.. 3 4 9,183..! 6 22,562..17 14,624..3 i 26,394..30 4 7,632.. 6 4 8,305..45 4,213 3,239.. 3 264,931..17

DE CONSERVACION. ■

Trkmnloc Hp Tipnnpq ranataces................ .. . . . . 9,455 
73,199 
57,81 S

3,471
25,165

217 2,387 4,557 
31,338 
1,778 
1,595.. 4

2,232
48,605
3,012
4,513

2,852
47,061

6.062..17
4.546..20

2,518 
4 7,924 

560

3,317 
25,379 

7,64 8 
1,287

2,418
21,288 
4,290 
4,308.. 9

3,348
28,634
3.593..! 7
2.567..20

2,94 4 
4 8,095 

4,563 
454.. 2

4,416 
8,320 
4,070 
4,479.. 3

4 55 486 41,143
300,817

JU1 Udlvij UU AJCUiACO uajjutuwvij» i •■«•«««•• * * * *
Id de peones cflmíneros....................................... 1,550 12,816 868 575
TH Hp auxiliares, .......... .. 5,520..17 984 62,821..17 575..1 9 4 00,727..! 9
Títiipc v h<*rrarmpnfas ............... .................... 4,S95

702
1,921 16 771.. 1 4 4,050. .17 4,616..4 8 21,718.. 5

702Arbolado ..................................................
Arrpndamipntív dft fincas...................................... 407 ISO 22. .20 3 09..20üt I CuUCtllimUtU Uu UUvüo» *
Gasto de caballerías .................................... , . . . . 482 4S2
Trasportes................................................................ 322 322

. . , rPor administración. 
Acopios de materiales ) p or ajuste

3,266
57,876

2,830
30

380 
4,261.. 8 175 22,810 8,221..17 4 4,210..31 1,408 4 0,383..20 2,530 

281 ..17

635 
2,300..17

4,281 
424,177.. 1

para el firm e.............. \ Por contrata.............. 26,698..30 29,810..13 
. 274 '"PaofA Hp nlmíirpnpci rtara herramientas............. 244A dwv tlC ulUlCivCUCD Uul d llwi 1 auiJL'ii''UU' »«•■•»«

. . , , rPor administración. Acopios para las obras d e) Por aiuste.................
fábrica............................tPor contrata..............

*24..17
564

860

16,166
255

884..17 
819 

46,166 
20,910..12 

991
Marhannon T>nr ainste ................... .................... 600 20,31*0..! 2
HncnpHnift híípíí nnprarins V clCillllilSS 991XlUblJbUdJU Ual d UUCI a i lUij j uoouuiuu ■•»•«•••
Obras ejecutadas por ajuste................................. 343..26 5,463 2,936.. 1 8,742..27 

3,584Id. por contrata....................................... .............. 3,584
Acémila para conducir aguas á las brigadas.. 
Armamento ...................................................

•’ 4 20
354

■ 420 
354

Totales............. 210,071 71,969..30 8,969 45,066..31 47,489..21 62,819..4 0 27,642.. 3 23,567.,! 7 49,219..30 26,786.. 9 55,523..3 25,834..19 18,055..20 4,345 2,975..23 677,335.-12

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
GENERALES.

(■Jornales................... 8,369..4 7 S,369..4 7
Por admitíis Ir ación......... ^Trasportes................. 880 880

^Materiales.............. 4,492 4,492

Totales............................... •• •• *• 10,741.. 4 7 •• •• *• 10,744J7

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
DEL EMPRESTITO.

♦

( Jornales..................... 72,326 15,993 56,771 12,495 770 37,020.. 5 3,970..25 3,254.-10 202,6 00.. 0
1 Id. de presidio........
i  Trasportes................

2,045..24 
1,313

20,006..4 5 
365 15,165..32

22,052- 5 
4 6,843..32

„  j  . . i . ._ /Materiales................. 32,745..25

2,931..25 

48,877 

4 0,63 9.. 14

50,705 255..30

22. .16 

1,800

83,706.-24
Por administración..........(  ¿aemnfcacioiies de

i terrenos y edificios. 
f.Utiles y herrara.® . . .
y Pólvora.....................

Obras ejecutadas por ajuste...............................
Id. por contrata.....................................................
Gastos generales.....................................................

10,¿77.. 5

12,964.. 6 
2,621

612..28 
310

86,679.. 7

273

2,402 
43,609.,12

48.777..19

49.809.. 5

3,241.. 2

3,440
4,578 

4 0

48,777.-19
47.158.. 8 

310
72.888.. 5 

416,692.-23
14.838..14 

40

Totales................................. 85,761..29 15,585.. 6 - 103,595.. 1 •• 142,336,.11 79,484,.12 99,356..24 55,427.. 5 •• •• 3,440 5,558..25 5,332..22 595,877-33



g a s t o s  g e n e r a l e s .

'

Madrid. 

Rs. Mrs.

Burgos. 

Rs. Mrs.

Vitoria. 

Rs. Ms.

Zaragoza. 

Rs. Mrs.

Barcelona. 

Rs. Mrs.

Valencia. 

Rs. Mrs.

Murcia. 

Rs. Mrs.

Granada. 

Rs. Mrs.

Sevilla. 

Rs. Mrs.

Cáceres. 

Rs. Mrs.

Vallado-
lid.

Rs. Mrs.

León. 

Rs. Mrs.

Orense. 

Rs. Mrs.

Islas 
Baleares. 

Rs. Mrs.

Islas 
Canarias. 
Rs. Mrs.

TOTALES. 

Rs. M rs.

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
MIXTOS.

i  Jornales......................... 8,957.. 9 123,0S3.̂ 4 
40,22S 

443 
4,455..22 
4,000

432,040..«. . . .  i T rasportes....................
Por adm im stracwn.. .  j  Materiaies......................

(U tile sy  herramientas. 40. .13 
46,650.. 9

10,228 
413 

1,867.. 4
80,642..13 15/772..28

17,650.. 9
4 ,804 ,.2o 96,415.. 7

(jaStOb gLUCi .................................................................. 4,801..20

Totales...................... 4 08,462..30 436,480..42 15.772..28 260,446,. 2

R E S U M E N . | Reales. Mrs. j

G a s io s  g e n e r a le s  d e  los d is t r it o s  v (ca rre te ra s . . 3 QQ/t |

Idem de conservación...... ........................................................
Idem de obras nuevas con fondos generales.......................
Idem de obras nuevas con fondos del empréstito................
Id o m  d p  nhmci n u e v a s  non  f o n d o s  m i x t o s . . . .............................

677,335 
10,745 

¡ 595,877 
1 o c n  hka

i / 
12 
17
33

oM

* T o t a l . 1.809,302 13

Madrid 6 de Marzo de <849.= G . Otero.

Segon los parles recibidos de los Ingenieros Jefes de los distritos que se citan, el número de trabajadores que se ocuparon en las obras ejecu
tadas por administración y  contrata, el de carros y  acémilas destinados á  las mismas en cada una de las provincias en el mes de Diciembre 
del año próximo pasado, son los que á  continuación se expresan, á  saber:

* TOTAL DE

DISTRITOS. PROVINCIAS. Trabajadores. Carros. Acémilas. Trabajadores. Carros. Acémilas.

Madrid...................................

Avila.....................................
[Ciudad-Real...........................................
‘Guadalajara.......................................... ..
Madrid........................................................
'Segovia .......................................................
^Toledo..........................................................

70
68

652
444
129

1342

»
1
6o0
1 

21

»  \ 
12 i
41 r
4 3 /
m

350)

32 427

Alava ...........................................................
Burgos................................ .. ......................
Logroño.......................................................

»
688

83
375
720

»

»
10
5

» 1 
» '

60 130

I

Santander.....................................
Soria..............................................
Yizcaya............ ..........................

36
18

»
130

Vitoria............................ Guipúzcoa....................................
Navarra.......................................

317
111

59
1 : } • • • 60

Zaraooza....................... í
Huesca............................................
Teruel........................................... .

15
386

»
10 991 33 71

. 1Zaragoza.......................................... 590 25 7 0 [

Barcelona........................
" 1

Barcelona........................................
Gerona.............................................
Lérida............................................ ,
Tarragona...................................

1872
532
235

1746

M
10
16
27 i

64 9

Valencia.........................
• í

Castellón de la Plana...................
Cuenca.............................................
Yalencia..........................................

496
1512
269

, 2 
59 
16

77 . 182

Murcia . . . . .  . . . . . . . j
Albacete...........................................
Alicante............... ...........................

340
107

41
7

2551 
»  L • • •

i Murcia............................................. 51 7
4

1

Granada..............................

• 1

Almería...................... ............ ........
Granada...........1 ............ ................
Jaén.................................................
Málaga....................................

83
614
339
25

2
7
4
»

* ) 134/
32> 
» )

. 1061 13 <66

Sevilla............................ . 1

<:

Cádiz. ..............................................
Córdoba...........................................
Huelva.............................................
Sevilla.......................... ...................

58
330
34

142 •

3
3

45 x 
178/ 
807 

135 ̂

. 564 6 438

Cáceres........................... i 304 » 4 02> . 1460 109 <64••i Cáceres........................................... 1156 109 62|

Valí adalid
( Patencia........................................ ..
) Salamanca.................................... ..

138
115

38
» 655 79 V41 Yalladolid.......................................

( Zamora.......................................... ..
357
45

41
a

&

León ÍLeon. 130 7
* i 298 11{ Oviedo............................................. 168 4
\ f

Orense.............................
í La Coruña......................................
i Lugo.................................................

’ ‘ j Orense.............................................
( Pontevedra.....................................

235
312
651
636

40
16
93 

t 22

»
»  /
»  r  
»  \

. 1834 171

Islas Balea,r e s ................. )> )) »  . . .. 161 6 1
Islas Canarias............... » » »  .. . . . 67 » »

Madrid 6 de Marzo de 1849.=~G. Otero. T o t a l ____ 19250 787 1849

ANUNCIO OFICIAL.

CAJA DE A H O R R O S DE MADRID.
Domingo 18 de Marzo de 1849.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en esto día, depositados por 
258 individuos, de los cuales los 14 han
sido nuevos imponentes................................... 52,623
han devuelto á solicitud de 20 interesados.. 19,924.. 20 

El Director de semana,
Pedro Jiménez de Haro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
De órden del Sr. Juez de primera instancia de esta cor

te D. Juan Fiol , refrendada por el escribano del número

D. Basilio María de Arauna, se ha suspendido hasta nueva 
providencia la venta de efectos de cristalería, loza y demas 
enseres de que se hizo mérito en el anuncio inserto en el 
Diario de 17 del que rige, y estaba señalado para el miér- 
coles 21, en la calle d é la  Cruz, núm. 16, cuarto bajo.

Licenciado D. Gregorio Antonio de Aramburu, teniente 
tercero de Alcalde constitucional y Juez de primera instan» 
cia interino del partido de esta ciudad de Monlilla &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por este segundo 
edicto á Francisco Repiso y Luis Lucena, naturales y veci
nos de esta ciudad, contra quienes se ha seguido causa en 
el juzgado primero de primera instancia de Sevilla por la 
muerte inferida al Juez de primera instancia que fue ae este 
partido D. Antonio Evaristo de Ilaro, y en la que han sido 
condenados en 10 años de presidio por la Audiencia ter
ritorial , á fin de que se presenten en esta cárcel en el tér
mino de nuevo dias para ser conducidos á su destino. Y

para que llegue á noticia de todos y de los susodichos se 
manda publicar y fijar el presente.

Dado en la ciudad de Montilla á 9 de Marzo de 1849 .=  
Gregorio Antonio de Aramburu.= Por mandado de dicho 
señor, Florencio Sánchez Castellano.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prime
ra instancia de esta villa, refrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Felipe José de Ibabe, se sacan á pú
blica subasta en venta por término de 30 dias una casa con 
su huerta-jardin, sita en la villa de Leganés, y su calle de 
Yelasco con vuelta á la de Polvoranca, que comprende de 
sitio 163,984 pies, y están tasados en 442,164 rs ., y otra 
casa con huerta, situada frente la anterior, y tiene su en
trada por la calle de Yelasco , con accesorias á la de la Ja
bonería: contiene de sitio 49,312f pies, y está tasada en 
161,120 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante el expresado



Sr. Juez é indicada escribanía, donde se admitirán cual
quiera que sea la cantidad en que consistan, á calidad de 
ser aprobados por los dueños de las fincas. Y para su re
mate se ha señalado el jueves 19 de Abril próximo á la una 
de su tarde en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial.

Madrid 13 de Marzo de 18i9 .=Felipe José de Ibabe.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prime
ra instancia de esta capital, refrendada dol escribano de su 
número D. José Marin, se ha señalado para celebrar junta 
general de acreedores de la Sra. Doña Francisca de Sales 
Campuzano, Condesa de Mansilla, el dia 20 del corriente á 
la una de su tarde en la audiencia del juzgado de Lava- 
pies, sita en el patio de la territorial, plazuela de Santa 
Cruz.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de dichos 
Sres. acreedores á fin de que por sí ó representados en for
ma comparezcan á dicho acto; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará perjuicio.

A voluntad de sus dueños, y á virtud de providencia 
dictada por el Sr. D /’Antonio Ramón Folgueira, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
de número D. Ignacio Palomar, se anuncia por termino de 
30 dias, á contar desde la publicación de este en la Gace
ta oficial, la subasta de una casa sita en esta corte, y su ca
lle del Conde Duque, distinguida con el número 16 nuevo, 
2 antiguo, de la manzana 542, la cual tiene de sitio 1875¿ 
pies cuadrados superficiales, y ha sido tasada por el ar
quitecto de la Academia nacional de San Fernando D. Luis 
López de Orche en 7 de Diciembre del año último en la 
cantidad de 33,331 r s . , de la que deben rebajarse las car
gas ó gravámenes perpéluos que sobre ella graviten; advir
tiéndose que trascurrido que sea el término de este anun
cio se señalará dia para el remate, y en el ínterin las pos
turas que por escrito se hicieren se admitirán en la escri
banía cartularia, calle de las Platerías, núm. 104, de doce 
á dos de las tardes de los dias no feriados.

Madrid 13 de Marzo de 1849.=Ignacio Palomar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta corte D. Juan Fiol, refrendada por el escri
bano de número D. Basilio María de Arauna, se hace almo
neda á pública licitación y á voz de pregonero de varios 
efectos ae loza, cristalería, ropas, camas de acero, espejos, 
relojes y otros enseres pertenecientes á un abintestato con
cursado; y para dar principio á su venta se ha señalado el 
miércoles 2í del que rige en la casa núm. 16 de la calle de 
la Cruz, cuarto bajo, desde las nueve de la mañana á las 
cinco de la tarde.

Lo que se hace público para facilitar la mayor concur
rencia de licitadores.

D. Francisco de Paula Linares, Juez de primera instan
cia por S. M. de esta villa de Utrera y su partido &c.

Por el presente se cita y convoca á todas las personas 
que bajo de cualquier concepto se crean con derecho á los 
bienes de la testamentaría del difunto D. Juan de Mena y 
Perez, presbítero, vecino que fue de esta villa , á fin de que 
en el preciso, perentorio é improrogable término de 30 dias 
se personen en este juzgado por sí ó por medio de procu
rador con poder bas tan te , y con los documentos que justi
fiquen sus acciones, á deducirlo en forma; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar y que es consiguiente. Di
cho término se contará desde el dia en que se inserte un 
ejemplar de este edicto en la Gaceta de Madrid.

Utrera 9 de Marzo de 1 8 4 9 .= Francisco de Paula Lina- 
r e s .= P o r  mandado de dicho señor, Antonio Domínguez 
Brioso.

Por providencia que ha dictado el Sr. D. Juan Fiol, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por el escribano de su número D. Do
mingo Bande, en 13 del corriente, se ha tenido por presen
tada la dimisión que de sus bienes ha hecho Doña Isabel 
Montero, viuda de D. Francisco Diaz Razóla, vecina de 
esta corte, en favor de sus acreedores: se ha mandado con
vocar á estos á junta general, señalando para celebrarla el 
dia 20 de Abril próximo á las once de su mañana en la 
audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial , plazuela de Santa C ruz; y citarles y emplazarles, 
como se verifica por el presente aviso, para que por sí ó 
por medio de persona autorizada con poder en forma con
curran á dicha reunión; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1849.=Domingo Bande.

A voluntad de su dueño y por providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa D. José Morphy, refren
dada dei escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
vende en pública subasta el solar sito en la ealle del Aguila, 
números 16 antiguo y moderno, manzana 114, que tiene de 
sitio 4603 pies, valuado con lo edificado en 80,000 rs. vn. y 
es de libre procedencia.

Quien quisiere hacer postura acuda ante el expresado se
ñor Juez y por la indicada escribanía , donde se admitirán 
aunque sean en cantidad inferior á la tasación, á calidad 
de ser necesario el consentimiento del dueño para la apro
bación del remate que se verificará el miércoles 21 del cor
riente á la una de su tarde en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial.

Madrid 14 de Marzo de 1849.=Felipe José de Ibabe.

El Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta corte, en providencia 
refrendada por el Sr. D. José María González de Castro, es
cribano de su número, se ha servido señalar el jueves 29 
del presente mes de Marzo á la una de la tarde en su au
diencia, sita en el piso bajo de la territorial de esta corte, 
para junta general de acreedores al establecimiento tipográ
fico sito en la casa núm. 4 de la calle de María Cristina, á 
cargo de D, Nicolás de Castro Palomino y compañía, que ha

sido dimitido á favor de aquellos. Lo que se hace notorio 
por medio de este anuncio para que ios que lo sean se sir
van concurrir á ella por sí ó por medio de persona legal— 
mente autorizada con los documentos que legitimen sus res
pectivos créditos.Madrid 13 de Marzo de 1849.-=José María González de 
Castro. ^

D. Melchor Zorrilla, Juez de primera instancia de la v i 
lla de inca y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á los patronos ó 
administradores y ó lodos los interesados que se crean con 
derecho á la adjudicación de las rentas de cierto beneficio 
fundado en el altar de San Bartolomé de la parroquial igle
sia de la villa de Sinen, en esta jurisdicción, cuyo benefi
cio quedó vacante por fallecimiento del doctor D. Jaime 
Roig, presbítero, para que dentro de 40 dias de conforme 
este anuncio se inserte en la Gaceta oficial, comparezcan en 
este juzgado y oficio del infrascrito escribano á deducir su 
derecho en los autos que sigue D. Andrés Amengual, en el ¡ 
concepto de marido y legítimo administrador de Doña Gata- i 
lina María Roig, sobre ei propio asunto, pues verificándolo ; 
se les oirá y guardará cumplida justicia; bajo apercibimien
to de que pasado dicho término les parará todo el perjuicio 
que haya lugar y se procederá á lo demas que en derecho 
corresponda.Dado en Inca y juzgado de primera instancia á 9 de 
Enero de 1849.=Melchor Zorrilla .=Por su mandado, Ber- 
nardo Roca.

D. Francisco de Paula Linares, Juez de primera instan
cia de esta villa de Utrera y su partido &c.

Por el presente se convoca por segundo, último y pe
rentorio término de 30 dias , contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Gobierno, á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Doña María Valderrama y D. Diego Cadenas de Montilla, 
su hijo, en la iglesia parroquial del señor Santiago de esta 
villa, para que se personen en este juzgado á deducir sus 
acciones en el expediente instruido sobre propiedad á di
chos bienes; bajo el apercibimiento ordinario.

Utrera 3 de Marzo de 1849. =F ranc isco  de Paula Lina- 
res.<=Por su mandado, Juan Gómez.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de primera 
instancia de esta villa de Goin y su partido <5rc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuales- 
quier personas que se crean con derecho á los bienes-dota- 
cion de la capellanía que en la parroquial de esta villa 
fundase Francisco Linares Urbaneja, para que en el tér
mino de 30 dias que se les señalan se presenten en este 
juzgado y escribanía del infrascrito á usar de su derecho; 
apercibidos que de no hacerlo, sin mas citarles, se conti
nuarán los autos con los estrados de este dicho juzgado, y 
lo que se opere les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 16 de Febrero de 1 8 4 9 .= José Ruiz de 
Vargas y Bringas. = P o r  mandado de dicho señor, Francis
co de Reina.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Anastasio Ji
ménez, vecino de Chamartin, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la inserción de este anuncio, se 
presente en la cárcel nacional de la villa de Colmenar Viejo 
para oírle en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
en el juzgado de primera instancia de la misma y su partido 
por heridas á Narciso Arias, prevenido que de no verifi
carlo dentro de dicho término se le declarará por contu
maz y rebelde incurso en las penas de la ley, y se enten
derán las diligencias con los estrados del mismo Tribunal 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Sr. Antonio de esta plaza, dictada 
ante mi á solicitud de D. José María de Anza, se ha man
dado citar por medio de edictos que se insertarán en los 
Diarios de esta ciudad, Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, á ti-dos los descendientes de ü. José Yogues 
y Duque, que se consideren con algún derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de sus padres D. Guillermo y 
Doña Agustina , para que en el preciso é improrogable 
término de 30 dias se personen en este juzgado y mi p re 
sencia á deducir sus acciones; apercibidos que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 28 de Febrero de 1849.=Bartolomé Rivera. ,

Habiendo dispuesto la Sala tercera de la Audiencia ter
ritorial de Barcelona que para que tenga efecto la notifica
ción personal del fallo que ha dictado en el pleito seguido 
entre Doña Rosolina Serv it ja , curadora de su hijo D. Mel
chor Servitja, y D. Francisco Vila de Casanovas, para con 
este, por ignorarse su p a radero , se inserte aquel en el Dia
rio y Gaceta de esta capital, para lo que ha remitido ai 
Illmo. Sr. Regente de esta Audiencia testimonio del mismo, 
dado por su escribano de Cámara D. Blas Gorostarzu, se 
copia á continuación la sentencia que dice asi:

Sres. Presidente, Herreros, Cuenca y L u z á s .= E n  el 
pleito y causa civil que sobre rescisión de un contrato de 
venta y concesión de beneficio de restitución in integrum 
ante nos ha pendido y pende en grado de apelación de la 
sentencia proferida por el Juez de primera instancia déi 
distrito del Pino de esta ciudad en 22 de Junio del año 
próximo pasado, por el cual declaró haber lugar al benefi
cio de la restitución in integrum reclamado por el menor 
D. Melchor Servitja; y reponiendo en su consecuencia las 
éosas al ser y estado que tenían antes de otorgarse el papel 
privado de folio siete, condenó á D. Francisco Vila de Ca
sanovas á que dentro del término legal restituyera á dicho 
menor Servitja, ó á quien legítimamente le representara, 
los mil duros que el propio'menor le entregó por efecto de 
aquel contrato , y no dió lugar á lo solicitado por el propio 
Vila, reproduciendo el segundo otrosí de su escrito de 6 de 
Agosto de 1845, y usará de su derecho con arreglo á lo 
mandado en auto de 6 de Octubre del mismo año, entre 
partes, de la una los tutores y curadores del menor D. Mel
chor Servitja , representados por el procurador D. Melchor 
Palios; de la otra D. Francisco Vüa de Casanovas, que por

su incomparescencia ante esta superioridad se le han seña
lado los estrados del T r ib u n a l :

Vistos &c.=Fallamos que debemos confirmar y confir
mamos la referida sentencia apelada, debiendo pagar el 
mencionado D. Francisco Vila de Casanovas las costas de 
la presente y de la anterior instancia. Y por esta nuestra 
sentencia definitiva de vista asi lo pronunciamos y man
damos.

Está firmado por los cuatro señores anteriormente ci-’ 
tados.

Y para que llegue á noticia del D. Francisco Vila de Ca
sanovas, con arreglo á lo dispuesto por el limo. Sr. Regente 
de esta Audiencia territorial, y cumplimentado por el señor 
Juez de primera instancia D. José María Monlernayor, se 
inserta en este periódico.

Madrid 16 de Marzo de 1849 .=D octor  Claudio Sanz y 
Barea.

Licenciado D. Gregorio Antonio Aramburu, Teniente ter
cero de Alcalde constitucional y Juez de primera instancia 
interino del partido de esta ciudad de Montilla por ausencia 
del señor propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer 
edicto á Francisco Repiso y Luis Lucena, vecinos de esta 
ciudad, contra quienes se ha seguido causa en el juzgado 
primero de primera instancia de Sevilla por consecuencia 
de la muerte ocurrida al Sr. D. Antonio Evaristo de Haro 
Juez de primera instancia que fue de esta expresada ciudad* 
y en la que han sido condenados en 10 años de presidio 
por la audiencia territorial, á fin de que se presenten en 
esta cárcel para ser conducidos a su destino. Y para que 
llegue á noticia de todos y de los susodichos se manda pu~ 
blicar y fijar el presente.

Dado en la ciudad de Montilla á 27 de Febrero do 
1849. =  Gregorio Antonio Aramburu. =  Por mandado de 
dicho señ o r , Florencio Sánchez Castellano.

PARTE NO  OFICIAL.

ANUNCIOS.

BANCO AGRÍCOLA PENINSULAR.
Debiendo reunirse la junta general el jueves 29 del ac

tual á las doce de su m a ñ a n a , los señores accionistas po
drán concurrir desde hoy á la secretaría de dicho estable
cimiento á recoger Jas correspondientes papeletas de entra
da , mediante la presentación de sus acciones respectivas, 
en cuya oficina- hallarán de manifiesto para los mismos el 
balance, libros y documentos que acreditan su estado.

Madrid 15 de Marzo de 1849 = E l  secretario, Modesto de 
Escofet. 2

PIO IX , BALMES Y LA REVOLUCION,
por D. Benito García de los Santos.

Un folleto en 8? mayor, á 2 rs. y 2 y 2 en provincias, 
franco de p o r te , haciendo los pedidos en carta franca y el 
importe adelantado , por conducto de D. Luis Perez, calle de 
Leganitos, núm. 4. Los suscritores á la Vida de Balmes no 
necesitan la adquisición de e^te folleto, porque se insertará 
íntegro en la entrega 14 de dicha obra. Se vende en Ma
drid en las librerías de Sánchez, Aguado, Villa y Cuesta.

TEATROSCRUZ. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El diablo 
las carga , comedia nueva en tres actos, traducida del fran
cés.— El jaleo de Jerez, por la niña Doña Cristina Mén
dez.— Geroma la castañera, zarzuela en un acto.— Paso á dos, 
por los niños Doña Cristina y D. José Mendez (Ronconi).—Ter
minará el espectáculo con el juguete cómico en un acto ti
tulado El mudo por compromiso.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde.— Una boda
improvisada.—Baile.— Palo de ciego Baile.— Los amantes de
Chinchón.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El honor de un sol». 
dado.—Baile.— Misterios de bastidores.

VARIEDADES. A las cuatro y media de la t a r d e . — La 
función que se ha de ejecutar se anunciará por carteles.

A las ocho y media de la noche.— Una cita á oscuras, 
corpedia nueva en dos actos, traducida del francés y arre
glada á nuestra escena por un aplaudido escritor.—Paso sti- 
r io , por las Sras. Prieto y Casaez.— Por amor y por dinero ó 
una aventura de Luis Candelas, juguete cómico, nuevo, en 
un acto, sacado de una aventura del famoso Luis Candelas, 
tan conocido en la corte.—Boleras nuevas jaleadas, por la 
Sra. Prieto y el Sr. Piedra.—¡ Estrupicios del am or! tragedia 
burlesca en un acto, original.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se volverá á 
representarla aplaudida Toma de Conslantina, gran pantomima 
militar puesta al escenario y dividida en tres cuadros, con 
evoluciones militares, combates de infantería, caballería y 
artillería, perspectivas y divertimientos.

Por tercera vez los grandes saltos en el trampolín de 
piedra, ejecütados por la aplaudida compañía africana v otros 
ejercicios gimnásticos.

El mono y el enano, por el Sr. Hernández y el enano 
D. Francisquito.

Otros varios ejercicios de equitación.


